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Y para que sirva de citación a “Externali-
zación de Servicios Bancarios, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.946/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio César Carvajal Caro, contra la empre-
sa “Construcciones Iturriaga, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones Iturriaga, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia parcial por importe
de 1.295,37 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y hallándose
la demandada en paradero desconocido, ex-
pídase y remítase oficio y edicto para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social, Jorge Juan Guillén Olcina.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Iturriaga, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.002/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López Jacoiste, secretaria de
lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don José Manuel Larios Silva, con-
tra Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Azuer Hormigones y Forjados, Sociedad Li-
mitada”, y “Fremap, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 647
de 2009, se ha acordado citar a “Azuer Hor-
migones y Forjados, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 3 de noviembre de 2009, a las diez y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 23, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Azuer
Hormigones y Forjados, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.745/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Arganda Díaz, contra la empre-
sa “Construcciones Elthon, Sociedad Anó-
nima”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ignacio Arganda Díaz, contra “Cons-
trucciones Elthon, Sociedad Anónima”, por
un importe de 6.632,24 euros de principal,
más 663,22 euros y 497,42 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones

y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos, y
a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provincial
de Tráfico, Oficina de Colaboración con el
Catastro, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Oficina de Averiguación Patri-
monial y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecuta-
da por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de la ejecutada, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2522, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

f) Respecto al otrosí del escrito de eje-
cución: se tienen por hechas las manifesta-
ciones efectuadas y por designado el domi-
cilio del letrado don Manuel A. García
Martínez a efecto de notificaciones de la
parte actora, sito en la calle Apodaca, núme-
ro 22, primero izquierda, 28004 Madrid.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-


